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CHITO VERA MMA VERA-8 DELGADO PUBLIRECORD S.A. 

     

   

il, 05 de enero del 2016 

Señor 
MARLON HUMBERTO VERA DELGAD 
Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Constitutiva de la compañía CHITO VERA 
MMA VERA 8 DELGADO PUBLIRECORD $.A. reunida el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegir a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por el lapso de 
5 (CINCO) años. 

Dentro de sus principales atribuciones está la de ejercer individualmente la 
representación legal judicial y extrajudicial de la compañia, además de las 
atribuciones contempladas en el Estatuto Social de ta Compañía. 

CHITO VERA MMA VERA € DELGADO PUBLIRECORD S.A. se constituyó 
mediante Escritura Pública otorgada el día 05 de enero del 2016, ante la 
Notaria Titular de la Notaría Decima Sexta del Cantón Guayaquil, abogada 
Cecilia Calderón Jácome.    

  

   

Atentame 

JOSE MARLON RA MENDOZA 
Accionista Fundador 
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MARLON HUMBERTO VERÁ DELGADO 
Ecuatoriana y f 
C.C. No. 1311445421 / / 

  

  

 



  

  

. *. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:624 
FECHA DE REPERTORIO:06/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:28 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto-en la ley, el Registrador Mercantil del 
. Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

Con fecha seis de Enero del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CHITO VERA MMA VERA £ DELGADO 
PUBLIRECORD $S.A., de fojas 509 a 521, Registro Mercantil número 41. 

2. NOMBRAMIENTO de Gerente General designado 'en el acto 
constitutivo de la compañía CHITO VERA MMA VERA «€ DELGADO 
PUBLIRECORD $.A., a favor de MARLON HUMBERTO VERA 
DELGADO, de fojas 496 a 499, Registro de Nombramientos número 108.- 
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UU Ab, César Moya Délgado 
DEL CANTON-GUAYAQUIL 

DIAN Pz 
Guayaquil, 08 de enero de 2016 

UL 

REVISADO POR: d 

       
   

     
      

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva LES la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de RE asas orpY 7 ¡mAdel Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. DOY a DE SU JA 

E BESO FIE 

   
A 

A RR 

  

 HOTARÍA DÉCIMA SEXTA SS 

Í  DELCANTÓN GUAYAQUIL 
ea, ENS A Melo) 

     

  

MENE 

A 

No 1220381 

 


